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INFORME SECRETARIAL. 

Doy cuenta a la Señora Juez de la presente acción popular radicada bajo el 
número 08-001-31-03-016-2021-00107-00 (ACUMULADAS), informando que el 

DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – 
SECRETARÍA DE SALUD con misiva electrónica calendada 26 de agosto de 2022 
presentó el informe ordenado. 

 
Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 06 de septiembre de 2.022. 
 

 
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. - 

                    La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. SEIS (06) 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). - 
 
Visto el informe de secretaría que antecede dentro de la acción popular formulada 

por el ciudadano SEBASTIAN COLORADO en contra del establecimiento 
financiero BANCO DAVIVIENDA con radicación 08-001-31-03-016-2021-
00107-00 (ACUMULADAS). Se evidencia que en misiva electrónica adiada 26 de 

agosto de 2022, el apoderado judicial del ente territorial DISTRITO DE 
BARRANQUILLA, acompañó informe rendido por la Secretaría Distrital de Salud 

Pública con destino al presente instrumento constitucional, solicitado por parte 
del MINISTERIO PÚBLICO y decretado por el despacho en proveído calendado 
15 de junio de 2022, concerniente a que “si en dicha dependencia se cumple lo 
dispuesto por la ley 982 de 2005, en cuanto a servicio   de   intérprete   y   guía   
intérprete   para   la   atención   de   personas   con discapacidad auditiva o visual 
(personas sordas, sordo ciegas o con hipoacusia)”. 
 

Por lo que, en virtud de lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley 472 de 1998 
concordante con lo señalado en el Art. 277 de la Ley 1564 de 2012, este despacho 
judicial dará traslado por el término de tres (3) días del citado informe, dentro 

del cual los intervinientes dentro del presente trámite constitucional podrán 
solicitar su aclaración, complementación o ajuste a los asuntos solicitados. 
 

A su vez, esta decisión será notificada por secretaría, en los términos del Art. 9° 
de la Ley 2213 de 2022. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA; 
 

R E S U E L V E. 
 
PRIMERO: DAR TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a los 

intervinientes dentro de la presente actuación constitucional, del informe rendido 
por el DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

– SECRETARÍA DE SALUD, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 277 de 
la Ley 1564 de 2012.- 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión, en los términos del Art. 9° de la 
Ley 2213 de 2012.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 
 

 
 (MB.L.E.R.B.).  
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